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25906 RESOLUCION de 17 de agosto de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Interprovincial 
para la Empresa «Industrial Electrónica Aznarez, 
Sociedad Anónima» (IEASA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «In
dustrial Electrónica Aznarez, S. A.» (IEASA), recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 14 de julio de 1982, 
suscrito por la representación de la Empresa y la representa
ción de los trabajadores el día 19 de mayo de 1982, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y el articulo 2 del Real De
creto 1040/1982, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos dé Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 17 de agosto de 1982.—E! Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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25907 ORDEN de 30 de julio de 1982 sobre solicitud de 
primera prórroga de los permisos de investigación 
de hidrocarburos «Huesca», «Angüés» y «Barbas- 
tro».

Ilmo. Sr.: Los. permisos de investigación de hidrocarburos 
denominados «Angüés», «Huesca» y «Barbastro», expedientes nú
meros 738, 739 y 740, respectivamente, fueron otorgados inicial
mente a CAMPSA, en su calidad de administradora ael mono
polio de petróleos, por Real Decreto 2183/1978, de 2 de julio, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 de 
septiembre de 1976.

Posteriormente, y de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 287IV1981, los permisos otorgados: a CAMPSA, 
como administradora del monopolio de petróleos, son transfe
ridos a ENIEPSA, con todos sus derechos y obligaciones. La 
misma, en su calidad de actual titular, solicita la primera pró
rroga por tres años para los citados permisos.

Informado el expediente favorablemente por la Dirección Ge
neral de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Conceder a la «Empresa Nacional de Investigación 
y Explotación de Petróleos, S. A.» (ENIEPSA), actual titular 
de los permisos de investigación de hidrocarburos «Angüós», 
«Huesca» y «Barbastro». expedientes números 738, 739 y 740, 
una prórroga por tres años para el período de su vigencia, con 
efectividad desde el día siguiente a! de la publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficia! del Estado», con la re
ducción de superficie propuesta, con sujeción a todo cuanto dis
pone la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos 
de 27 de junio de 1974, el Reglamento para su aplicación de 
30 de julio de 1976 y a las condiciones siguientes:

1.a Las áreas que se conservan, así como las que se- segre
gan como consecuencia de las reducciones que se aceptan, que
dan delimitadas por las líneas perimetrales cuyos vértices defi
nido.; por coordenadas geográficas' referidas al meridiano de 
Madrid se detallan en el anexo adjunto.

2.ª La titular, en cumplimiento de lo dispuesto ert el apar
tado 6 del artículo 14 de la Ley, deberá ingresar en el Tesoro 
en concepto de recursos espaciales del mismo la cantidad de 
1.049 286 pesetas.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado 
ante el Servicio de Hidrocarburos con la presentación del res
guardo acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta días 
a contar desde la publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado» 

3.a La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obliga
da^ invertir en trabajos de investigación en las áreas prorroga
das de los tres permisos las cantidades mínimas que estipula la 
Reglamentación por hectárea y año. Con independencia de esa 
obligación, la titular deberá realizar la perforación de un sondeo 
profundo.

4. a En caso de renuncia parcial o total de los permisos, 
la titular deberá justificar, a olena satisfacción de la Adminis
tración. haber invertido la cantidad mínima señalada en la con
dición tercera anterior.

SI no hubiera cumplido el programa mínimo de inversiones 
en el momento de la renuncia y ésta fuera parcial, se estará 
a lo dispuesto en el apartado 1.9 del artículo .73 del Reglamento. 
Si la renuncia fuera total, la titular vendrá obligada a Ingresar 
en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente invertida, 
debidamente justificada, y la cantidad mínima que se señala 
en la condición tercera.

5.a Dentro del plazo de treinta días a contar desde la publi
cación de esta Orden ministerial la titular deberá presentar, los 
resguardos acreditativos de haber ingresado en la Caja General 
-de Depósitos nuevas garantías para reemplazar a las existen
tes. ajustadas a las superficies prorrogadas a razón de 25 pe
setas por hectárea.

6.a Las condicione^ 2.\ 3.a y 5.» constituyen, condiciones 
esenciales, cuya inobservancia implicará quedar sin efecto la 
prórroga, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 72 de 
la Ley. y

Segundo.—Las áreas segregadas con motivo de las reduccio
nes aceptadas y que se especifican en el anexo adjunto pasarán 
a ser francas y registrables a partir de los seis meses de la 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», si el mismo en ese tiempo no hubiera ejercido la fa
cultad que le confiere el articulo 14, apartado 4.3, de continuar 
su investigación por si o sacar su adjudicación a concurso

Tercero.—La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos 
 Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D„ el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón. 

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.


